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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL 

FACULTAD REGIONAL CORDOBA 

CONSEJO DIRECTIVO 
 

ACTA  
DE LA 1º REUNION ORDINARIA  DEL 25 DE FEBRERO DE 2009 

 
CONSEJEROS PRESENTES: 
 
Decano:                                                              Ing. Héctor Eduardo Aiassa 
Consejeros Docentes:         Ing. Salvador Giordano 
  Ing. Jorge Arcurio 
  Dr. Conrado Gallardo 
  Dr. Luis Centarti (Consejero Suplente)  
  Ing. Pedro Nicola 
  Ing. Héctor Tissera 
  Ing. Héctor Macaño 
  Ing. Eduardo Gonzalez 
  Ing. Marcelo Marciszack 
  Ing. Raúl Garrera 
  Ing. Jorge Abet 
  Cdra. Gladys Rouadi 
   
        
Consejeros Graduados:      Ing. Juan Carlos Cabiche 
 Ing. Angel Ricapito 
 Ing. Martín Pereira Berella  
 Ing. Andrés Abellaneda 
 Ing. Marta Joan 

 
Consejeros Estudiantes:     Srta. Erica Altamira 
    Sr. Enzo Cipollati 
    Sr. Emanuel Zambroni  
 
Consejero No Docente:     Sr. Juan José Perez 
 
 
 
--------Siendo las 18:35 hs. se da comienzo a la reunión con el tratamiento de los temas del Orden del Día.---
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------INFORME DE DECANATO:  

- El Sr. Decano da la bienvenida por el inicio del Período Lectivo 2009. 
- Comenta el  Sr. Decano que está prevista la Reunión de Consejo Superior para el 11 y 12 de 

Marzo siendo el día 10 de Marzo la Reunión de Decanos. Se tratará el tema del `presupuesto para 
las Regionales y Unidades Académicas. Hay una pauta presupuestaria del año 93, la cual se 
respeta siempre, pero las condiciones socioeconómicas de cada regional han cambiado y esas 
pautas no han sido modificadas, por lo que se están manejando alternativas. 

- Informa el Sr. Decano que en Rectorado se está trabajando para el cumplimiento de la jubilación 
ordinaria sin perjuicio de la vigencia y plena aplicación del Art. 147 del Estatuto. 

- Informa el Sr. Decano respecto a las obras que se están desarrollando en la Facultad en el Edificio 
Malvinas y en el terreno conlindante, las cuales han tenido un gran avance durante el mes de 
enero, se está tratando de terminar antes de que comiencen las actividades, sobre todo de 
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posgrado ya que es allí donde se trasladarán una vez finalizada la obra.- Comenta además de los 
planes para la construcción del Auditorium de 3200mts. cuadrados, el cual contará con 526 
butacas, con esto tendremos nuestro propio lugar para las colaciones públicas además de otras 
actividades. 

- Comenta el Sr. Decano que fue exitoso el trabajo realizado por la Secretaría de Asuntos 
Estudientiles  y Directores de Departamentos por la presencia en la expocarreras, por la cantidad 
de alumnos que comenzaron el ingreso. Hubo muy poca reducción en cuanto la inscripción y 
alumnos que han asistido al cursillo; al igual que la cantidad de aspirantes que se presentaron a 
rendir. Ahora queda realizar un gran trabajo de contención del alumno, trabajar fuertemente con las 
tutorias. 

- Ing. Abellaneda comenta su preocupación y la de muchos docentes y alumnos de Posgrado, nota 
un gran deterioro, como que las aulas no estan acondicionadas como se merece un alumno de 
posgrado, aulas sin aire acondicionado, pocos materiales didacticos, en muchos casos hasta falta 
de limpieza. Comenta que en otras facultades al Posgrado, se lo trata diferente, en muchos casos, 
la formación en el título de grado, no se corresponde con la maestría que quiere cursar.- Dr. 
Gallardo explica que la problemática fue detectada y se está trabajando en la separación del 
posgrado con el grado para que no circulen por los mismos lugares. Todo queda solucionado con 
el nuevo edificio que el Sr. Decano al comienzo de la sesión contó los avances de dicha obra.- Ing. 
Aiassa agrega que se está trabajando en dar más publicidad a las carreras de posgrado, y que se 
está tratando de darles el confort de la Universidad Católica, el marketing de la Siglo 21 y el nivel 
académico de la Universidad Tecnológica, en ese trípode se está trabajando.- 

- Continúa el Sr. Decano, solicitando el aval a este Consejo Directivo para el Congreso Nacional de 
Estudiantes de Ingeniería Eléctrica, que se realizará en nuestra Facultad en la primera quincena 
del mes de junio. Se está trabajando en este Congreso en forma conjunta con la Secretaría de 
Asuntos Estudiantiles. Cabe aclarar que con el Congreso anterior que hubo de Estudiantes de 
Ingeniería Mecánica tuvo muy buena repercución y participación.- Los Sres. Consejeros  coinciden 
en avalar el Congreso.- 

 
 

---------APROBACIÓN ACTA DE LA 8va. REUNIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2008. No habiendo recibido 
ninguna observación, se pone a consideración la aprobación del Acta. Se vota y se aprueba el Acta. ---------- 
 
---------INCORPORACIÓN DE TEMAS SOBRE TABLAS: No hay temas sobre tablas.--------------------------- 
 
-------INFORME DE LAS COMISIONES 
 
COMISIÓN DE ENSEÑANZA (19:20hs): 
--------- Informa el Presidente de la Comisión Ing. Héctor Macaño: 
 

Nº  C.E. Descripción Aconseja 

Anexo I Expedientes de Títulos con Convalidación.  

Anexo II Expedientes de Concurso.   

Anexo III Expedientes de Rectificación de Acta de examen.   

Anexo IV Expedientes con Despacho de la Comisión de Posgrado.  

06/09 
Director de Dpto. Industrial, solicita incorporación de la 
asignatura como electiva de “Gestión de Servicios” de la 
FCEFyN de la UNC. 

Aprobar 
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07/09 
Director de Dpto. Industrial solicita el llamado a Concursos de 
Ded. Exclusivas por Promei de las asignaturas Inv. Operativa, 
Ing. En Calidad, Informatica I y Mantenimiento.   

En 
Comision 

 
 
-----Se pone en consideración el expediente Nro. 06/09, el consejo vota y se aprueba el 
expediente  Nro. 06/09.- Quedando en Comisión el Expte. Nº 07/09.- 
 
 

08/09 CET, solicita Flexibilización del punto 7.1.2 del Reglamento de 
Estudios Ord. 908 – (Vencimiento de Trabajos Prácticos).- 

* Apartado 
1 

 
 
*Apartado 1: Expte. 08/09: PRORROGA DE ASIGNATURAS VENCIDAS. 
El Ing. Macaño lee el despacho de la comisión en los cuales se propone prorrogar la 
regularidad: 
- Condiciones y Casos en los que se otorgará o no la Prórroga de Regularidad: 
 

Situación: Es Alumno Regular 
(aprobó 2 materias) 

Prorroga 2004 Prorroga 
Anteriores 

Regularizó Proyecto No interesa Si Si 
No Regularizó Proyecto No interesa Si NO 
 
- Si el alumno se ha inscripto a una materia para recursar una asignatura vencida, NO se le 
prorrogará a no ser que dé de baja la  inscripción.- 
- La condición es haber terminado de cursar la carrera para su sistematización, se adapta la 
regularidad de la asignatura Proyecto. 
- La solicitud estará abierta desde el 2 al 5 de Marzo. Se volverá a abrir antes de los turnos de 
exámenes para los alumnos que han terminado de cursar toda la carrera o NO estén cursando 
en el ciclo lectivo 2009 (o sea los que tengan matrícula Solo Examen).- 
 
 
----- Planteado el Despacho, se abre el debate: 
-----Cdra. Rouadi detecta que el mayor porcentaje de alumnos aplazados son aquellos que 
pierden la continuidad y prorrogan la asignatura. 
-----Ing. Arcurio plantea la necesidad de tutorias para no llegar a que se le venzan las 
asignaturas a los alumnos y solicita informacion para que los departamentos de cada carrera 
sepan que explicarles a sus alumnos. 
----- Ing. Macaño les explica la modalidad de inscripción y modalidad para la solicitud de 
prórroga.- 
----- No habiendo mas oradores, se pone en consideración el despacho de la Comisión.- El 
Consejo vota y se aprueba “otorgar por un ciclo lectivo Prórroga de Regularidad 2004 a todo 
estudiante que lo solicite y otorgar por un ciclo lectivo Prórroga de Regularidad 2003, 2002, 
2001 y 2000 a todo estudiante que lo solicite y que haya terminado de cursar la carrera (o su 
equivalente que tenga Proyecto Regular)”. 
 
 

09/09 CET, solicita Flexibilización del punto 7.4 del Reglamento de 
Estudios Ord. 908 (Restitución de Alumno Regular) 

* Apartado 
2 
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*Apartado 2: Expte. 09/09: RESTITUCIÓN DE REGULARIDAD. 
El Ing. Macaño lee el despacho de la comisión en los cuales se propone otorgar la restitución 
de alumno regularidad: 
 
- Condiciones y Casos en los que se otorgará o no la Restitución de Alumno Regular: 
 
Situación: 

Nro. Restituciones 
Anteriores Restitución 

Cant. Mat. Aprob. Cant. Mat. Reg. 
NO aprob. 

0 Menor o igual 4 n Si 
1 Menor o igual 4 n Si 
0 Mayor a 4 n NO 
1 Mayor a 4 0 Si 
1 Mayor a 4 Mayor a 1 NO 

 

Situación: 
Nro. Restituciones 

Anteriores Restitución 

Regularidad vencida por 4º aplazo n Si 
Regularidad Vencida y Solicitud Prorroga 
Rechazada 

n Si 

Cambio de Plan ó Cambio de Especialidad n Si 
 
 
---- Ing. Macaño hace la aclaración que a diferencia del año anterior, se le exige al alumno que 
además de tener una asignatura aprobada, que sea la unica vez que solicite restitución.- 
 
----Se pone en consideración el despacho de la Comisión, el consejo vota y se  aprueba los 
lineamientos planteados  por la Comisión.- 
 
----Continúan con el despacho de los demás expedientes: 
 

10/09 Alumno Maximiliano Menel, solicita cursado fuera del 
régimen de correlativas para el ciclo lectivo 2009. 

Pase Dpto. 
Sistemas 

11/09 Alumno Paola Gisela Romero solicita cursado fuera del 
régimen de correlativas para el ciclo lectivo 2009.  

Pase Dpto. 
Sistemas 

 
---- Estos expedientes se solicita opinión al Departamento de Sistemas.-
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12/09 
Dpto. Alumnos eleva solicitud de convalidación de lo actuado del 
alumno PEREZ, Matias M. en la asignatura Sintaxis y Semática 
del Lenguaje rendida con los Trabajos Prácticos Vencidos. 

Convalidar 

13/09 Equivalencia de Materias de la Maestría en Ingeniería en Calidad 
Plan 96 y la Especialización en Ingeniería en Calidad Plan 2004 

Aprobar 

14/09 Director de Dpto. Metalúrgica eleva solicitud de llamado a 
Concursos. 

Aprobar 

15/09 Director de Dpto. Sistemas, eleva rectificación de correlativas de 
Materias Electivas del Quinto Nivel. 

Aprobar 

16/09 
Dpto. Alumnos solicita restitución de la condición de alumno 
Regular para Almada Bonfigli, Viola y Carabello, quienes se 
encuentran con pase interfacultad.- 

Aprobar 

17/09 
Director Dpto. Industrial solicita aprobación de la Comisión 
Evaluadora para aplicación de Carrera Académica (Ord. Nº 
1182) 

Aprobar 

 
 
-----Se ponen en consideración los expedientes Nros. 12/09, 13/09, 14/09, 15/09, 16/09 y 
17/09, el consejo vota y se aprueban los expedientes  Nros. 12/09, 13/09, 14/09, 15/09, 16/09 
y 17/09.- 
 

ANEXO Nº I - Expte. de Convalidación y Otorgamiento de diplomas 

Nº  C.E. Descripción Resuelve 

227/08 
Expte. 2612/08 Jesús González, solicita convalidación de 
excepciones al reglamento de Estudio y el otorgamiento de 
Título de Técnico Superior en Mecatrónica. 

Aprobar 

 
------La Comisión luego de un profundo análisis de la justificación presentada por el alumno 
aconseja al Consejo Directivo aprobar el expediente del Anexo I y elevarlo al C.S.----- El 
Consejo Aprueba el despacho de Comisión.- 
 
 
ANEXO Nº II -  Expedientes de Concursos  
- Concursos sustanciados con dictamen de jurado 
Nº  C.E. Descripción Aconseja 

01/09 
Secretaría Académica eleva las actuaciones del 
Concurso para Profesor Ordinario en la asignatura 
Estabilidad I Ded. Exclusiva (Dpto. Ing. Mecánica). 

Aprobar y proponer 
la designacion de P. 
Dardatti como Prof. 
Asoc. Ded. Excl. 

02/09 
Secretaría Académica eleva las actuaciones del 
Concurso para Profesor Ordinario en la asignatura 
Termodinámica (Dpto. Ing. Eléctrica). 

Aprobar y proponer 
la designacion de 
C. Rosalen como 
Prof. Adj. 
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---Se pone en consideración el despacho de la Comisión de los expedientes 01/09 y 02/09, se vota y se 
aprueban los expedientes 01/09, y 02/09: “Concursos sustanciados con dictamen de Jurado”.- Se 
deja constancia que el Ing. Giordano se aparta para el tratamiento del Expte. 02/09 por formar parte del 
jurado.- 
 

ANEXO Nº III -  Expte. de Rectificación de Actas de Examen 
- Anulación de examen 
Nº  C.E. Descripción Aconseja 

04/09 
Expte. 501862/08 Dalmasso, Pablo Daniel, Legajo 44186, 
solicita anulación de examen de Probabilidad y Estadística por 
haberlo rendido en otra fecha. 

Aprobar 

 
- Figura Ausente en Acta de examen 
Nº  C.E. Descripción Aconseja 

03/09 Expte. 501827/08 Imola, Elián Jesús, Legajo 51803, figura 
ausente en acta de exámen de Materiales Metálicos. 

Aprobar 

 
-----Se ponen en consideración los expedientes Nros. 04/09, y 03/09 del Anexo III, el consejo vota y se 

aprueban los expedientes  Nros. 04/09 y 03/09.- 
 

ANEXO Nº IV -  Exptes. con despacho de Comisión de Posgrado. 
- Solicitud de prórroga 

Nº  C.E. Descripción Aconseja 

05/09 
Solicitud de Prórroga para presentar y aprobar el Plan de Tesis 
de la Mestría en Docencia Universitaria. (Ing. Silvia Carrera) 
(16/12/08 – FRC Nº 3573/08). 

Aprobar 

 
-------La Comisión hace suyo el Dictamen de la Comisión Local de Posgrado y aconseja a este Consejo 
Aprobar  el despacho del Anexo IV de la Comisión, se vota y “se aprueba el expediente del Anexo 
IV”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

------Siendo las 20:20 hs. se da por finalizada la sesión.----------------------------------------------------------------- 
 


